
Dr. Ana Bernardo

Menores en riesgo social y políticas de intervención 
en países con realidad post-bélica:

El caso de Kosovo



La localización…





Kosovo está situado en la península de los Balcanes, al sureste de Europa. La 
superficie es de apenas 10 mil km2. Su población (2 millones de habitantes) es 
étnicamente albanesa (90%) y serbia (10%), adhiriendo los primeros 
mayoritariamente a la religión musulmana y los segundos al cristianismo 
ortodoxo griego. La capital es Priština.

Kosovo es actualmente un territorio bajo la administración de la Organización de 
las Naciones Unidas, cuyo estatus definitivo está aún por definirse.

Hasta el año 1999 era una provincia formalmente autónoma dentro de la 
República Serbia, en la extinguida Yugoslavia. El estatus transitorio del Kosovo 
actual resulta del conflicto armado que asoló el territorio a fines de los años 90 
entre el gobierno yugoslavo y los rebeldes nacionalistas albano-kosovares de la 
provincia, que culminó con la intervención de la OTAN y el establecimiento de la 
autoridad provisoria de la ONU.



CODIGO DE JUSTICIA JUVENIL DE KOSOVO 
(20 DE ABRIL DE 2004)



Las medidas que se les pueden aplicar a los menores son 
de tipo educativo o de diversificación. En cuanto a los 
castigos, se les pueden imponer multas, realización de 

trabajos comunitarios y encarcelamiento en 
centros de menores.

En los casos en los que la edad del menor en el momento 
de realizar la ofensa era inferior a los 16 años, no es 

posible la aplicación de castigos, sólo medidas. (Capítulo 
4. Artículo 6)



Medidas de diversificación:
(Capítulo 5. Artículo 14)
Propósito: posibilitar la rehabilitación positiva y reintegración del menor en la 
comunidad. Pueden ser impuestas a menores que hayan cometido actos 
criminales penados con una multa o con encarcelamiento durante 3 ó menos 
años.
Condiciones:

Aceptación por parte del menor de la responsabilidad de los actos cometidos.
Disposición por parte del menor de disculparse con la parte ofendida.
Consentimiento del menor y de su padre o tutor para llevar a cabo las 

medidas impuestas.



(Capítulo 5. Artículo 15)
Tipos de medidas de diversificación:

Mediación entre el menor y la parte ofendida, incluyendo una disculpa por parte del 
menor.

Mediación entre el menor y su familia.
Compensación económica por los daños realizados a la parte ofendida, mediante un 

acuerdo entre la víctima, el menor y su representante legal, y teniendo en cuenta la 
situación económica del menor. El importe deberá estar entre 25 y 5000 € y deberá ser 
abonado en un plazo de entre 15 días y 3 meses. 

Asistencia regular a la escuela.
Aceptación de un empleo o formación en una profesión adecuada a las aptitudes del 

menor.
Trabajos comunitarios no remunerados, teniendo en cuenta las aptitudes del menor 

para realizar los mismos.
Educación en normas de convivencia.
Asistencia psicológica.



Capítulo 6. Artículo 17.
Medidas educativas: internamiento en institución 
educativa, institución educativo-correccional, centros 

disciplinarios



Primeros pasos en pro de la justicia para menores:
Puesta en marcha de la Orden de Servicio 

Comunitario. 



Una OSC consiste en un trabajo no remunerado de naturaleza 
educativa, cuyo propósito es contribuir a reintegrar al menor 
en la sociedad. Este trabajo se realizará bajo la supervisión

De un trabajador del servicio social del Centro de Trabajo 
Social



La OSC comparte el destino de la medida de observación 
intensiva con la cual se impone conjuntamente. Esta medida 

puede declararse para los delitos penales menos severos: 
contra la propiedad, la seguridad del tráfico, la paz y el orden 

público.
Todas las medidas educativas de observación intensiva tienen 

una duración de uno a tres anos.



La educación en valores, educación para la no-violencia, 
educación en derechos humanos etc. es hoy por  hoy 

una de las formas de prevenir la conducta delictiva de 
los jóvenes en Kosovo. Por lo tanto, los programas 

educativos en estos principios básicos de convivencia y 
respeto a los otros son fundamentales.



Programa para el dialogo inter-étnico y 
prácticas de la buena convivencia.

“Proyecto Clarín”



"Para alcanzar un fin pacífico, debemos emplear 
medios pacíficos. Y con estas palabras... pretendo decir 
que el fin y los medios deben estar en estrecha 
correspondencia, pues el fin ya está contenido en los 
medios, y, finalmente, unos medios destructivos 
nunca podrán llevarnos hacia un fin constructivo... Y 

también quiero deciros que, si deseamos la paz en la 
Tierra y buena voluntad para con los hombres, lo 
primero que debemos hacer es aceptar la afirmación -
contenida en los métodos de la no-violencia- de que 
toda vida humana es sagrada".

Martin Luther King 
El clarín de la conciencia



PROYECTO 
“CLARÍN”



El programa….
 Se trata de un programa educativo de carácter 

intercultural que se lleva realizando en el área de 
Balcanes desde el año 2001. 

 La población a la que va dirigido es la infantil y 
juvenil abarcando durante este nuevo periodo el 
ámbito de la educación de adultos en materia de 
interculturalidad. 

 Es la primera experiencia de integración étnica 
llevada a cabo en la zona y cuyo objetivo es ampliar 
su acción a toda la región kosovar.

 La coordinación con las autoridades en materia civil 
y de defensa que actualmente se encuentran en la 
zona permite al Programa “Clarín” desarrollarse.



Año 2001, llega la ayuda 
internacional



El programa Clarín se pone en 
marcha en la zona norte de Kosovo, 
Una de las zonas más castigadas 

por la guerra.



Durante estos años, hemos 
encontrado la aceptación por 
parte de la población y de las 
autoridades locales para la 

realización de un programa 
de carácter intercultural



Los objetivos de los programas se 
han ido cumpliendo 

exitosamente, encontrando muy 
interesante proponer la 

posibilidad de dar continuidad a 
estas acciones interculturales por 
medio de jóvenes kosovares que 

han dado muestras de interés por 
participar en las actividades que 

contiene el programa Clarín



Iniciar a los niños de Educación Infantil 
y Primaria  en los conocimientos 

necesarios para la convivencia en un 
ambiente multicultural, el respeto a los 
demás, la colaboración con los otros  y 

los Derechos Humanos es prioritario para 
el desarrollo de un clima social estable 
cuyo fin sea el desarrollo sostenible de 

una población devastada por la guerra y 
los conflictos étnicos… 



…formar un equipo de trabajo local para 
que fomenten las actividades de 

carácter intercultural en los centros 
educativos de educación primaria, 

principalmente, y den continuidad a 
las jornadas de integración que se 
plantean en el programa Clarín es 

imprescindible…



… para conseguir la convivencia 
entre las diferentes etnias dentro 

de unos parámetros como la 
tolerancia, el respeto a los demás 

o civismo que permitan un 
desarrollo social y económico de 

las zonas. 



Los derechos humanos no representan 
un fin, sino medios conducentes a 
la realización del bien particular y 

colectivo. 

Aforismo Jurídico



 “Tras 80 años de separación Clarín reune en el 
mismo aula, a niños serbios y albaneses, en 
Kosovo”. Roberto Alonso.Oficial de Información Pública de las 

Fuerzas Españolas en Kosovo.

 Milazim Mavraj / Concejal de Istog (Kosovo) : 
"Sin integración todos los niños se harían 
soldados“. Blanca M. García. La Voz de Asturias.

 El programa “Clarín”, es una muestra más de que 
la normalidad y la concordia entre las diferentes 
etnias, es posible en estas tierras castigadas por la 
guerra. Informe del Ministerio de Defensa



 La Organización de Naciones Unidas (ONU), a 
través del Alto Comisionado para los Refugiados 
(ACNUR) ha destacado los buenos resultados del 
programa Clarín en la integración de las minorías 
sociales de Kosovo. 

J.L. Cuesta. El Comercio.

 “The Albanian, Mayupo, Bosnian and Serb 
children, ranging from 5 to 12 years old, went to 
the compound of TF TIZONA with their parents 
from the villages of Kos, Zac and Osojane Valley 
to show everybody the lessons they learned during 
the summer course. "They gave us - the adults - a 
lesson of tolerance and acceptance of differences," 
said Col. Ramos. By Maj. Michavila, PI Cell MNB 
(W). KFOR Chronicle.





Prensa local
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“Después de no haber tenido nada, cualquier cosa 

que consigas te parece muchísimo”

Gracias a todos 
por vuestra atención 


